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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que  es atribución del Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los 
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación 
urbanística del Distrito, entre otros aspectos, conforme lo prescrito en el artículo 8, 
número 1, de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 

 
Que  de acuerdo con el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 

31, es deber y atribución de la Co
proponer al Concejo, proyectos normativos para definir las estrategias de desarrollo 
urbanístico del Distrito, primordialmente, regulaciones de uso y ocupación de suelo; 
proponer reformas a los instrumentos de planificación y gestión constantes en la 
normativa de suelo, para lograr un crecimiento ordenado y armónico de la ciudad, 
así como sobre la nomenclatura del espacio público, e informar al Concejo sobre los 

 
 
Que  el 

Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas, como responsable de la 
administración del registro administrativo de nomenclatura, será la competente para 

 
 
Que  el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sobre la definición de 

nomenclatura, en el artículo 2736, ind
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones 
Metropolitanas, parroquias urbanas y rurales, vías vehiculares, peatonales, parques, 
plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos 
dentro de un mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y 
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ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya 
 

 
Que  el invocado Código 

nombres de países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la 
nómina propuesta será previamente analizada por la Secretaría Responsable del 
Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad 
y la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Para 
la asignación de nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la 
Inclusión Social se sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las 
entidades elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en 
materia de uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para 
la asignación de nombres representativos de personas, se deberá observar los 
principios de equidad y paridad de género y hechos culturales, tradiciones 
sobresalientes o representativos que fortalezcan la identidad local.  

 
Que     mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, de 25 de 

septiembre de 2023, el doctor Gustavo Alejandro López Valarezo, Cronista de la 
Ciudad, señala:  

 

información y fuentes disponibles y he podido verificar que el Dr. José María 
Vásquez Castro, prestó su contingente para la resolución de necesidades de la 
comunidad, fundó un partido político y ejerció algunas funciones de asesoría. En 
ese sentido y teniendo en cuenta que es un pedido de la ciudadanía, considero que, 
desde el punto de vista histórico, es pertinente proceder con el trámite 

 
 
Que la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, mediante Oficio 

No. EPMMOP-GG-3294-2023-OF, de 04 de octubre del 2023, remite a la Secretaría 
General de Concejo, para el tratamiento respectivo, la solicitud de la señora María 
Elena Imbaquingo, quien en calidad de Presidenta del Barrio Habas Corral, postula la 
asignación del nombre José María Vásquez Castro para la calle, escalinata, pasaje con 
codificación Oe11 y N53A, ubicada en la parroquia Cochapamba, aduciendo que el 
personaje contribuyó  al  desarrollo del sector y es representativo para la comunidad; 
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Que      mediante INFORME Nro. AZEE-DGPD-033-2023, de 13 de noviembre de 2023, 
SOCIALIZACIÓN PREVIO A CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE CAMBIO DE 
NOMBRE DE LA CALLE OE-11 Y EL PASAJE C., AL NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA 

 la 
Administración Zonal Eugenio Espejo, señala:  

 
-  

 
Con los antecedentes expuestos esta Dirección concluye lo siguiente:  
 
Sobre la base de los acercamientos realizados y la reunión de socialización efectuada 
el 03 de noviembre de 2023, en la que se contó con la presencia de 96 ciudadanos que 
son representantes de 28 predios particulares que están dentro del rango de 
influencia, los mismos que se encuentran de acuerdo con la propuesta técnica 
presentada;  
 

Que      mediante oficio No. GADDMQ-PM-2024-3224-O, de 01 de julio de 2024, la abogada 
Johanna Monserrate Santana Bravo, Subprocuradora de Asesoría de Uso y Ocupación 
de Suelo Subrogante, remite el Informe Jurídico NO VINCULANTE No. 0030-2024 
de fecha 01 de julio del año 2024, que en  su  parte pertinente señala:  

 
V. PRONUNCIAMIENTO  

5.1. Con base en los fundamentos expuestos, la Procuraduría Metropolitana concluye que de 
acuerdo con lo manifestado en la letra a) del Artículo 87 del Cootad, en concordancia con los 
artículos 67.48, 67.49 y 67.50 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

QUE DESIGNA A LA CALLE, ESCALINATA Oe-11 Y AL PASAJE N53A, CON EL 
NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA EN EL SECTOR LA 

 
5.2. De igual manera, en función de la propuesta normativa remitida se concluye que esta se 
encuentra dentro del régimen de competencias del Distrito Metropolitano, y observa las 
disposiciones previstas en el ordenamiento jurídico para lo cual, esta Procuraduría emite 
viabilidad jurídica no vinculante, y lo remite para continuar con el procedimiento 
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parlamentario previsto en el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización y en el Artículo 67.57 y siguientes del Código Municipal.  
Este informe no se refiere a aspectos técnicos contenidos en el Proyecto de 
Ordenanza analizado, así como tampoco, a aquellos inherentes a las competencias 
de las dependencias que emitieron los informes técnicos, los mismos que son de 
exclusiva  

 

Que   mediante oficio No. GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-2052-O, de 07 de agosto de 2024, 
la magíster Laura Judith Mantilla Cifuentes, Directora Metropolitana de Gestión 
Territorial, señala:  

 
CRITERIO TÉCNICO: 

 
Con base en  la norma legal invocada, tomando en consideración los informes 
técnicos presentados (ANTECEDENTES), la Dirección Metropolitana de Gestión 
Territorial de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial - SHOT, emite 
informe técnico FAVORABLE para la propuesta de la designar a la calle Escalinata 
Oe-11 y al Pasaje N53a, ubicados en el sector La Pulida, Parroquia Cochapamba, 
con el nombre de Dr. José María Vásquez Castro, por lo tanto remito la 
documentación recibida y que se realicen  las ac  

Que mediante oficio No. GADDMQ-SIS-2024-0767-O, de 06 de septiembre de 2024, la 
licenciada Silvana Jacqueline Haro Ruiz, Secretaria de Inclusión Social, remite el 
informe suscrito por Ramiro Pinos, Director Metropolitano de Protección Social y 
Medios de Vida, que en la parte pertinente señala:  

 
3. Criterio Técnico  

El requerimiento para la designación a la Calle, Escalinata, OE-11 y al Pasaje N53A 
ubicada en el sector La Pulida, Parroquia Cochapamba, del Distrito Metropolitano 
de Quito, con el nombre de Dr. José María Vásquez Castro nace de una propuesta 
ciudadana suscrita por la Presidenta del barrio Habas Corral, la señora María Elena 
Imbaquingo, dicha propuesta ha sido respaldada por 91 vecinos de acuerdo con los 
listados de firmas adjunto al requerimiento inicial que indica: 
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está ubicado en el sector de la Pulida, parroquia de Cochapamba, cantón Quito 
provincia de Pichincha, es un barrio con trayectoria e historia de aproximadamente 
50 años; durante este tiempo de lucha y desarrollo barrial se juntaron muchas 
voluntades para alcanzar una mejora en la calidad de vida de los moradores. Una 
de esas voluntades que ha apoyado en la gestión de obras y servicios básicos de 
nuestro barrio fue el Dr. José María Vázquez Castro fallecido el 25 de abril de 2021, 
que ha tenido una trayectoria de vida y compromiso social con muchos barrios y 
sectores de la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. 
En nuestro barrio y sector la Pulida, en particular entre el año 1981 y 2020, nos apoyó en la 
gestión y consecución del empedrado de la vía principal calle Jorge Piedra, el alcantarillado, 
red eléctrica, red principal de agua potable, regularización y escrituras del sector de la Pulida 

nocer la trayectoria de trabajo y solicitamos se considere 
el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C a nombre de Dr. José María Vásquez 

 
De la información suministrada se identifica que el señor Dr. José María Vásquez Castro (+) 
falleció el 25 de abril de 2021, víctima del SARS-COVID. Dentro de toda su experiencia 
laboral según la hoja de vida remitida por la señora María Elena Imbaquingo, se destacan 
cargos de asesor para diferentes organizaciones y corporaciones como ECUARUNARI, 
CONAIE, Ligas de Pichincha, así también en su hoja de vida se identifica cargos en el sector 
público como asesor de la presidencia del Congreso Nacional 1988-1989, asesor de la 
presidencia del Banco Nacional de Fomento 1989-1990, fue candidato a la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Quito en el año 2018 (26655 votos a favor - Información 
contrastada del CNE, https://app01.cne.gob.ec/resultados2019/).  
 
En el ámbito social se identifica dentro de su hoja de vida, el acompañamiento a diversas 
organizaciones para la dotación de servicios públicos en barrios como Comité del Pueblo, la 
Pulida, Jaime Roldós. De esta forma es como el señor Dr. José María Vásquez Castro (+) 
contribuyó al desarrollo y progreso de distintos sectores.  

Esta Secretaría emite informe favorable para la denominación vial con el nombre de 
José María Vásquez Castro a la calle Oe11 y pasaje N53A, ubicada en el sector La 
Pulida, Parroquia Cochapamba, del Distrito Metropolitano de Quito, por tratarse de 
un personaje relevante para su comunidad y contar con el consentimiento de sus 

; y,  
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En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 266 de la Constitución de la 
República de Ecuador, artículo 8, número 1, de la Ley Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano, artículos 7, 87, letras a) y v) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 
 
ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE, ESCALINATA Oe11 Y AL PASAJE 
N53A, CON EL NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA 

 
 

Artículo. 1.- Desígnese a la Calle, Escalinata, Oe11 y Pasaje N53A, ubicada en el sector La 
Pulida, Parroquia Cochapamba, del Distrito Metropolitano de Quito, con el nombre de Dr. 
José María Vásquez Castro.  
 
Artículo. 2.- Encárguese de la rotulación de la calle antes referida, a la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.  
 
Disposición Final. - Esta Ordenanza entrará en vigor a partir de la fecha de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y página web del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
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dos debates, correspondientes a la sesión: No. 94 ordinaria de 12 de noviembre de 2024 
(primer debate); y, No. 113 ordinaria de 18 de febrero de 2025 (segundo debate). 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 
2025. 

 
EJECÚTESE: 

 
 
 
 
 

Pabel Muñoz López 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el señor Pabel Muñoz López, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de febrero de 2025. 
  
Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 2025. 
  
  
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que  de acuerdo al artículo 53 de la Constitución de la República del Ecuador las 
empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán 
incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y 
consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y reparación. El Estado 
responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por 
negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, 
y por la carencia de servicios que hayan sido pagados; 

 
Que de acuerdo al artículo 226 de la Constitución las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución; 

 
Que  el artículo 240 de la Constitución reconoce la facultad legislativa de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales; Que, el artículo 300 de la Constitución, en relación a los 
principios del régimen tributario, señala: "El régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 
Que  el régimen tributario, de acuerdo a los principios recogidos en la Constitución de la 

República y el Código Tributario, se regirá entre otros, por los principios de 
generalidad, equidad e igualdad; Que, el principio de generalidad rige de manera 
general y abstracta sin ningún tipo de beneficio o imposición especial a cierto grupo 
de personas;  

 
Que en aplicación del principio de equidad, la obligación tributaria debe ser justa y 

equilibrada atendiendo la capacidad económica de los contribuyentes, evitando con 
ello cargas excesivas o beneficios exagerados; 
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Que  el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados distritales y 
municipales a reglamentar mediante ordenanza el cobro de tributos; 

 
Que el artículo 55 letra e) del COOTAD determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tienen como competencia exclusiva: 
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

 
 
Que      el artículo 57 letra a) del «COOTAD» establece lo siguiente: que como atribución del 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
 

 
Que  el artículo 87 letra a) del COOTAD determina dentro de las Atribuciones del Concejo 

Metropolitano las siguientes: a) Ejercer la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza metropolitana, la 

 
 
Que el artículo 87 letra b) determina lo siguiente: ¨Regular, mediante ordenanza 

 
 
Que  el artículo 137 inciso quinto del COOTAD establece entre otras cosas que en el marco 

La 
provisión de los servicios públicos responderá a los principios de solidaridad, 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Los precios y 
tarifas de estos servicios serán equitativos, a través de tarifas diferenciadas a favor 
de los sectores con menores recursos económicos, para lo cual se establecerán 

 
 
Que el inciso segundo del artículo 186 del COOTAD, en cuanto a la facultad tributaria de 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos, 
establece que cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la 
prestación de un servicio público exija el cobro de una prestación patrimonial al 
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usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta 
prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza; 

 
Que el inciso primero del artículo 566 del COOTAD, en cuanto al objeto y determinación 

icipalidades y 
distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos 
que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros 
servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde 
relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por 
costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, 
debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la administración municipal 
o metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la prestación del 

 
 
Que  el 

públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la 
Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio 
propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa 
y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación 
de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 

 
 
Que  el artículo 42 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina ¨ Las empresas 

públicas sus subsidiarias y filiales podrán adoptar las formas de  
financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos 
empresariales, tales como: ingresos provenientes de la comercialización de bienes y 
prestación de servicios así como de otros emprendimientos; rentas de cualquier clase 
que produzcan los activos, acciones, participaciones; acceso a los mercados 
financieros, nacionales o internacionales, a través de emisión de obligaciones, 
titularizaciones, contratación de créditos; beneficio de garantía soberana; inyección 
directa de recursos estatales, reinversión de recursos propios; entre otros. Para el 
efecto se requerirá la resolución favorable del Directorio de la empresa y el 
cumplimiento de los requisitos previstos en esta y otras leyes, así como en la 
normativa aplicable, en función de la naturaleza del financiamiento al que se acceda¨; 

 
Que el número 6 del artículo 27 del Código Orgánico del Ambiente, en cuanto a las 

facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
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los sistemas de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos o 
 

 
Que en el artículo 225 del Código Orgánico de Ambiente, dentro de las políticas generales 

de aplicación obligatoria de la gestión integral de los residuos y desechos, establece 
la aplicación del principio de responsabilidad compartida que incluye la 
internalización de costos; 

 
Que    el Código Orgánico de Ambiente en relación a los residuos y desechos peligrosos y 

especiales, establece en su artículo 238, que las personas naturales o jurídicas 
definidas como generadores son titulares y responsables del manejo ambiental de 
los mismos, desde su generación hasta su eliminación o disposición final, de 
conformidad con el principio de jerarquización y las disposiciones del referido 
código, la responsabilidad es solidaria para las personas jurídicas contratadas por 
ellos, para efectuar la gestión en caso de daños al ambiente; 

 
Que en el artículo 204 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, se 

establece la creación de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos; 

 
Que   el artículo 3272 numeral 2 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, prevé que uno de los principios que rigen al sistema de manejo integral de 
residuos sólidos, es el siguiente: 2. Responsabilidad compartida o corresponsabilidad. La 
gestión integral de los residuos requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada 
de todos los generadores, productores, importadores, distribuidores, consumidores, gestores, 

; 
  
Que el artículo 3272 del numeral 4 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito, señala lo siguiente: 
responsabilidad del generador de los residuos el identificar sus características y velar por un 
manejo integral de los mismos. Quien genera los residuos, asume los costos que implica su 
acopio, recolección, tratamiento y disposición final en proporción a su cantidad y calidad y el 
costo diferenciado de su manejo y disposición en cada caso. El Municipio no debe subsidiar 
este servicio sino, por el contrario, internalizar sus costos en la tasa respectiva. Todos los 
entes que realizan la gestión de residuos, en especial aquellos que en el proceso entrañan 
riesgos o afectaciones al ambiente, tienen la obligación de adoptar las medidas de control, 
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Que  el artículo 3272 numeral 9 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, en relación al principio de Sostenibilidad económica, refiere lo siguientes: 
prestación eficiente del Servicio debe ser financiera y económicamente auto sustentable, es 
decir, los costos de la prestación del servicio serán financiados por los ingresos tarifarios, por 
el recaudo de las tasas por venta de servicios, y por los excedentes que genere la producción y 
comercialización de los bienes resultantes del aprovechamiento económico de los residuos 

;  
 
Que  los servicios que presta la Empresa Metropolitana de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos EMGIRS-EP componen el sistema de manejo integral de residuos sólidos y 
son indispensables para el saneamiento y protección ambiental del Distrito 
Metropolitano de Quito y sus cantones aledaños; 

 
Que estos servicios han sido reconocidos en su valor y necesidad, siendo ineludible 

preservarlos para la sostenibilidad económica, correspondiente a la protección 
sanitaria y ambiental del Distrito Metropolitano de Quito y sus cantones aledaños; 

 
Que las actividades que presta la Empresa Metropolitana de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos EMGIRS-EP son de carácter general y de prevalencia e interés público por lo 
que es indispensable garantizar que los mismos se adecuen a la realidad, crecimiento 
y demandas del Distrito Metropolitano de Quito y sus cantones aledaños;  

 
Que  el resarcimiento y pago por los servicios públicos que presta la Empresa 

Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, traducida en la 
tasa retributiva de su actividad debe establecerse en respeto constitucional, sobre 
principios de generalidad, justicia social redistributiva, eficiencia técnica, equidad, 
transparencia, y suficiencia recaudatoria que promueva conductas ecológicas, 
sociales y económicamente responsables; 

 
Que  la experiencia contributiva del Distrito Metropolitano de Quito en favor de la 

EMGIRS-EP, en lo que al aporte particular corresponde y que tiene como base el 
consumo de energía eléctrica, es insuficiente para cubrir los costos de la prestación 
de los servicios públicos de la empresa, por lo que la TASA mejora en la equidad de 
la aportación sin afectar la economía doméstica ni productiva de los quiteños;  

 
Que es necesario que en uso de las atribuciones legales y reglamentarias otorgadas al 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, se regule 
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y fijen las tasas por la prestación de los servicios públicos provistos y posibles 
servicios futuros de la EMGIRS-EP, en calidad de prestación patrimonial, a fin de 
cubrir los costos en los que incurre la empresa y así sustentar la totalidad de la 
operación, ajustando los costos reales y manteniendo el equilibrio económico y 
financiero de la empresa con el fin de garantizar la cobertura futura de los servicios 
prestados; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, y lo que disponen los artículos 55 letra e), 87, 137, 186, 566 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la 
siguiente: 
 

ORDENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE INCORPORA LA SECCIÓN II, 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS, DENTRO DEL CAPÍTULO I, DEL TÍTULO IV, DE LAS 

TASAS, LIBRO III.5 
 

Artículo 1.- Sustitúyase la denominación del Capítulo I, del Título IV, del Libro III.5 del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por la siguiente: 

. 
 
Artículo 2.- Incorpórese a continuación del Capítulo I, del Título IV, del Libro III.5 del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente Sección:  
 

 
 

 
Artículo 3.- Incorpórese a continuación del artículo 1609 del Capítulo I, del Título IV, del 
Libro III.5 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente 
Sección y artículos: 

 
 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  
EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
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Artículo 1609.1. -Tasas de servicios complementarios para la gestión de residuos. - Se 
establece las tasas por los servicios complementarios que presta la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos «EMGIRS-EP», por la gestión de 
residuos sólidos y escombros.  

 
Artículo 1609.2.- Definiciones.  Para la aplicación de la presente Sección se tendrá en 
cuenta las siguientes definiciones: 

 
a. Codificación de desechos: la codificación se encuentra según el Acuerdo 

Ministerial No. 142, Registro Oficial Nº 856 de 21 de diciembre de 2012, emitido por 
el Ministerio del Ambiente, Agua, y Transición Ecológica MAATE, en el cual se 
acuerda: EXPEDIR LOS LISTADOS NACIONALES DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES, o el 
que lo sustituya. 
 

b. Desechos Especiales: Se considerarán como desechos especiales los siguientes: 
 

i. Aquellos desechos que sin ser peligrosos, por su naturaleza, pueden impactar al 
ambiente o a la salud, debido al volumen de generación y/o difícil degradación y, 
para los cuales se debe implementar un sistema de recuperación, reuso y/o 
reciclaje con el fin de reducir la cantidad de desechos generados, evitar su 
inadecuado manejo y disposición, así como la sobresaturación de los rellenos 
sanitarios municipales; 

ii. Aquellos cuyo contenido de sustancias tengan características corrosivas, 
reactivas, tóxicas, inflamables, biológico-infecciosas y/o radioactivas, no superen 
los límites de concentración establecidos en la normativa ambiental nacional o 
en su defecto la normativa internacional aplicable. 

iii. Aquellos que se encuentran determinados en el listado nacional de desechos 
especiales. Estos listados serán establecidos y actualizados mediante acuerdos 
ministeriales. 

 
c. Desechos Sanitarios: Son desechos infecciosos que contienen patógenos y 

representan riesgo para la salud humana y el ambiente, es decir, son aquellos que 
cuentan con característica de peligrosidad biológico-infecciosa. 
 
Los desechos sanitarios se clasifican en: 
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i. Desechos biológico-infecciosos: Constituye el material que se utilizó en 
procedimientos de atención en salud o que se encuentra contaminado o saturado 
con sangre o fluidos corporales, cultivos de agentes infecciosos y productos 
biológicos, que supongan riesgo para la salud, y que no presentan características 
punzantes o cortantes. Se incluye todo material proveniente de áreas de 
aislamiento. 
 

ii. Desechos corto-punzantes: Son desechos con características punzantes o 
cortantes, incluido fragmentos rotos de plástico duro, que tuvieron contacto con 
sangre, cultivos de agentes infecciosos o fluidos corporales que supongan riesgo 
para la salud, y que pueden dar origen a un accidente percutáneo infeccioso. 

 
iii. Desechos anatomopatológicos: Son órganos, tejidos y productos descartados 

de la concepción tales como: membranas, tejidos y restos corioplacentarios. Se 
incluye dentro de esta clasificación a los cadáveres o partes de animales que se 
inocularon con agentes infecciosos, así como los fluidos corporales a granel que 
se generan en procedimientos médicos o autopsias, con excepción de la orina y el 
excremento que no procedan de un área de aislamiento 

 
d. Escombros: Son lo que se generan por producto de construcciones, demoliciones 

obras civiles; tierra de excavación, arenas y similares, madera, materiales ferrosos y 
vidrio; chatarra de todo tipo que no provenga de las industrias, ceniza que no 
contenga características de peligrosidad, material generado por deslaves u otros 
fenómenos naturales. 
 

e. Estaciones de Transferencia: Es el lugar físico dotado de las instalaciones 
necesarias, técnicamente establecido, en el cual se descargan y almacenan los desechos 
sólidos para posteriormente transportarlos a otro lugar para su valorización o 
disposición final, con o sin agrupamiento previo. 
 

f. Relleno Sanitario: Es una técnica de ingeniería para el adecuado confinamiento de 
los desechos y/o residuos sólidos; consiste en disponerlos en celdas debidamente 
acondicionadas para ello y en un área del menor tamaño posible, sin causar perjuicio 
al ambiente, especialmente por contaminación a cuerpos de agua, suelos, atmósfera y 
sin causar molestia o peligro a la salud y seguridad pública.
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Comprende el esparcimiento, acomodo y compactación de los desechos y/o residuos, 
reduciendo su volumen al mínimo aplicable, para luego cubrirlos con una capa de 
tierra u otro material inerte, por lo menos diariamente y efectuando el control de los 
gases, lixiviados y la proliferación de vectores. 
 

g. Residuos o desechos peligrosos: Son residuos o desechos con características 
corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables y/o radioactivas, que representen un riesgo 
para la salud humana y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 
 

h. Residuos Sólidos No Peligrosos: Cualquier objeto, material, sustancia o elemento 
sólido, que no presenta características de peligrosidad en base al código C.R.T.I.B., 
resultantes del consumo o uso de un bien tanto en actividades domésticas, 
industriales, comerciales, institucionales o de servicios, que no tiene valor para quien 
lo genera, pero que es susceptible de aprovechamiento y transformación en un nuevo 
bien con un valor económico agregado. 
 

i. Servicios complementarios gravados por esta tasa: Son aquellos que presta la 
EMGIRS-EP en aplicación a sus competencias y facultades contenidas en el Código 
Municipal, los cuales se detallan en la presente Sección. 

  

Nro. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

1 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No Peligrosos 
recibidos en la Estación de Transferencia Norte 

2 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No Peligrosos 
recibidos en la Estación de Transferencia Sur 

3 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No peligrosos 
recibidos en el Relleno Sanitario del DMQ 

4 

Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desechos Sanitarios (Biológicos, Infecciosos, 
Cortopunzantes, Anatomopatológicos, envases contaminados 
con materiales peligrosos y Fármacos caducados o fuera de 
especificaciones) correspondientes a los códigos: M.75-01, M.75-
02, M.75-03, M.75-04, Q.86.01, Q.86.02, Q.86.03, Q.86.05, 
Q.86.06, Q.86.07, Q.86.08, NE-27.  
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Nro. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

5 

Tratamiento y Disposición Final de Desechos Sanitarios 
(Biológicos, Infecciosos, Cortopunzantes, Anatomopatológicos, 
envases contaminados con materiales peligrosos y Fármacos 
caducados o fuera de especificaciones) correspondientes a los 
códigos: M.75-01, M.75-02, M.75-03, M.75-04, Q.86.01, 
Q.86.02, Q.86.03, Q.86.05, Q.86.06, Q.86.07, Q.86.08, NE-27  

6 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desechos Sanitarios y/o Peligroso códigos (Q.86.04; 
Q.86.09) 

7 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desechos Sanitarios y/o Peligrosos códigos (NE-08, NE-
10; NE-23, NE-30, NE-40, NE-43, NE-53) 

8 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desecho Peligroso código C.27.04 

9 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desechos Peligrosos código NE-48 

10 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desecho Peligroso código NE-46 

11 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Desechos Especiales código ES-06 

12 
Servicio de Disposición Final de Escombros Diurno (06:00  
18:00) 

13 
Servicio de Disposición Final de Escombros Nocturno (18:00  
06:00) 

14 Servicio de Disposición Final de Lodos en las Escombreras del 
DMQ 

 
j. Tasas de servicios complementarios para la gestión de residuos: Conjunto de 
tarifas por los servicios que presta la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos «EMGIRS-EP», por la gestión de residuos sólidos y escombros. Esta 
tasa no es igual a la tasa para la gestión integral de residuos sól  

Artículo 1609.3.- Hecho Generador. - El hecho generador es la prestación de los servicios 
complementarios que brinda la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 
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Artículo 1609.4.- Sujeto Activo. -  El sujeto activo de las tasas por servicios complementarios 
es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
Artículo 1609.5.- Sujetos Pasivos. - Son sujetos pasivos de las tasas por servicios 
complementarios las personas naturales o jurídicas públicas o privadas, y, sociedades de hecho 
o de derecho, que reciben los servicios complementarios que presta la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Aseo de Quito (EMASEO-EP) únicamente será sujeto 
pasivo de las tasas por disposición final de escombros diurnos o nocturno, cuando sea el 
generador directo de dichos residuos.  

 
Artículo 1609.6.-Base Imponible.- La base imponible para la determinación de las tasas de 
servicios complementarios para la gestión de residuos se calculará sobre los costos de operación. 
 
Artículo 1609.7.- Tasas de servicios complementarios para la gestión de residuos.- Los 
valores de las tasas de servicios complementarios para la gestión de residuos son los siguientes: 

 
TARIFARIO 

Nro
. DETALLE 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TARIF
A 

1 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No 
Peligrosos recibidos en la Estación de Transferencia 
Norte 

Tonelada $39,86 

2 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No 
Peligrosos recibidos en la Estación de Transferencia 
Sur 

 Tonelada  $42,61 

3 
Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos No 
peligrosos recibidos en el Relleno Sanitario del DMQ 

 Tonelada  $29,15 

4 

Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos Sanitarios (Biológicos, 
Infecciosos, Cortopunzantes, Anatomopatológicos, 
envases contaminados con materiales peligrosos y 
Fármacos caducados o fuera de especificaciones) 
correspondientes a los códigos: M.75-01, M.75-02, 

 Kilogramo  $1,50 
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TARIFARIO 

Nro
. 

DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TARIF
A 

M.75-03, M.75-04, Q.86.01, Q.86.02, Q.86.03, Q.86.05, 
Q.86.06, Q.86.07, Q.86.08, NE-27.  

5 

Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
Sanitarios (Biológicos, Infecciosos, Cortopunzantes, 
Anatomopatológicos, envases contaminados con 
materiales peligrosos y Fármacos caducados o fuera 
de especificaciones) correspondientes a los códigos: 
M.75-01, M.75-02, M.75-03, M.75-04, Q.86.01, Q.86.02, 
Q.86.03, Q.86.05, Q.86.06, Q.86.07, Q.86.08, NE-27  

 Kilogramo  $0,98 

6 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos Sanitarios y/o Peligroso 
códigos (Q.86.04; Q.86.09) 

 Kilogramo  $1,65 

7 

Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos Sanitarios y/o 
Peligrosos códigos (NE-08, NE-10; NE-23, NE-30, NE-
40, NE-43, NE-53) 

 Kilogramo  $1,65 

8 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desecho Peligroso código C.27.04 

 Kilogramo  $1,05 

9 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos Peligrosos código NE-
48 

 Kilogramo  $2,04 

10 Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desecho Peligroso código NE-46 

 Kilogramo  $1,05 

11 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de Desechos Especiales código ES-06

 Kilogramo  $1,10 

12 Servicio de Disposición Final de Escombros Diurno 
(06:00  18:00) 

 Metro 
Cúbico  

$0,57 

13 
Servicio de Disposición Final de Escombros Nocturno 
(18:00  06:00) 

 Metro 
Cúbico  

$1,24 
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TARIFARIO 

Nro
. 

DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TARIF
A 

14 
Servicio de Disposición Final de Lodos en las 
Escombreras del DMQ 

Metro 
Cúbico  

$4,06 

 
Artículo 1609.8. -Fórmulas de cálculo para reajuste de las tarifas.  Para revisión y 
fijación de las tasas se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo y sus componentes: 

 
a. Para los servicios correspondientes a la Disposición Final de Residuos Sólidos No 

Peligrosos y para el Servicio de Disposición Final de Escombros Nocturno que consta 
en los números 1, 2, 3, 13 y 14 del tarifario se aplicará la siguiente fórmula: 

 
) 

 
Donde: 

 
Componentes de la fórmula polinómica 

T = Tarifa  
IPCO = Índice de Precios al Constructor 

(Variación Equipo y Maquinaria) 
IPC = Índice de Precios al Consumidor  

SBU = Salario Básico Unificado 
t = año de reajuste 

 
b. Para los servicios correspondientes a la Gestión Integral de Desechos Sanitarios y 

Especiales que constan en los números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 se aplicará la siguiente 
fórmula: 

 

Componentes de la fórmula polinómica 
T = Tarifa  

IPC = Índice de Precios al Consumidor  
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SBU = Salario Básico Unificado 
t = año de reajuste 

 
Las tasas por aplicarse serán aquellas que su valor se redondee a su aproximación más cercana 
al múltiplo de un centavo.  
 
Independiente de cual fuere la tasa vigente para el servicio, se aplicará de manera anual y de 
forma automática las fórmulas polinómicas establecidas en la presente Ordenanza.  
 
Si al momento de aplicarse la fórmula de reajuste el valor de la tasa reajustada resulta menor 
al valor de la tasa vigente se mantendrá el valor de la tasa del año anterior, es decir la mayor. 
 

Artículo 1609.9.  Publicidad.  La empresa Pública Metropolitana para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos realizará de manera anual la publicidad del tarifario conforme la aplicación 
de la fórmula establecida en esta Sección. 
 
Artículo 1609.10.  Recaudación.  Las personas que usen los servicios complementarios 
deberán pagar el valor correspondiente en la Tesorería de la EMGIRS-EP o a través de los 
medios definidos por la institución para el efecto. 
 
Artículo 1609.11.- Exenciones.- Estarán exentos del pago de las tarifas contenidas en esta 
ordenanza, únicamente los residuos generados en casos de emergencias sucedidas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, siempre que dichas emergencias hayan sido declaradas por el órgano 
competente.  

 
La Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP) 
determinará el protocolo de recepción de los residuos que cumplan estas características. 
 
Artículo 1609.12.   Manejo y administración de los Recursos Públicos de las tasas.- 
La recaudación, el manejo y administración de las tasas estará a cargo de la EMGIRS-EP, y 
formará parte de su presupuesto.  
 
Artículo 1609.13.  Exigibilidad de la tasa. - Las tasas serán exigibles a partir de la fecha 
de emisión de la orden de cobro o título de crédito, según corresponda. Los valores que se 
cancelen posterior a la fecha de vencimiento generarán el interés legal. 
 
Artículo 1609.14.  Facultad recaudadora, determinadora, resolutiva y coactiva de la 
EMGIRS-EP.- La EMGIRS EP será la entidad facultada para la recaudación, determinación, 
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resolución y ejercicio coactivo respecto de las tasas establecidas en la presente Sección. Para el 
cumplimiento de estas funciones, la EMGIRS-EP dispondrá de las atribuciones necesarias 
para: 

 
1. Emitir y gestionar órdenes de cobro y títulos de crédito correspondientes a las 

tasas por servicios complementarios. 
2. Realizar la determinación y verificación de los montos adeudados por los 

sujetos pasivos. 
3. Resolver las reclamaciones y recursos administrativos presentados por los 

contribuyentes en relación con la aplicación de estas tasas. 
4. Ejecutar procedimientos coactivos para la recuperación de los valores no 

pagados dentro de los plazos establecidos, de conformidad con la normativa 
vigente. 

 
La EMGIRS-EP implementará los mecanismos administrativos, técnicos y jurídicos 
adecuados para asegurar la eficiente recaudación y administración de los recursos 
provenientes de las tasas aquí determinadas, garantizando la transparencia y eficacia en la 

 
 
Artículo 1609.15.- Sistema de medición de satisfacción de la tasa.-  La Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos, EMGIRS-EP realizará 
mediciones semestrales de satisfacción a los usuarios sobre los servicios prestados por las tasas 
fijadas en este Título. Estos mecanismos permitirán evaluar la calidad, eficiencia y 
cumplimiento de los objetivos del servicio, promoviendo la mejora continua y adaptando la 
atención a las necesidades de los usuarios. 
 
La EMGIRS-EP remitirá anualmente al Concejo Metropolitano de Quito el informe de 
medición de la calidad y satisfacción a sus usuarios, por los servicios que presta. 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
PRIMERA. - Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza a la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 
SEGUNDA. - Una vez publicada en el Registro Oficial la presente ordenanza, la Comisión 
de Codificación Legislativa, se encargará de la codificación del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con la Disposición General Décimo Sexta 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 
PRIMERA.  El reajuste establecido en esta Ordenanza aplicará desde el ejercicio fiscal 2026 
y en el caso de los escombros diurnos, a partir del año siguiente al que se llegue a la tasa de 
costos conforme los plazos definidos para el efecto. 
 
 
SEGUNDA. - Para el caso del servicio de Disposición Final de Escombros Diurno (06:00  
18:00) se fija como tasa correspondiente al año 2025, el valor de USD 0,57 
 
Para el reajuste progresivo mensual de la tasa, se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
Componentes de la fórmula de reajuste 

progresivo 
T = Tarifa  

 = Tarifa período anterior  
 
Este aumento progresivo se aplicará en las siguientes fechas: 
 

Tramo Periodo 
1 1 de enero de 2026 
2 1 de enero de 2027 
3 1 de enero de 2028 

 
Las tasas por aplicarse serán aquellas que su valor se redondee a su aproximación más 
cercana al múltiplo de un centavo. 
 
Una vez alcanzada la tarifa de $0,96 por metro cubico, desde el año 2029, se podrá reajustar 
la tasa mediante la aplicación de la fórmula de tasas generales prevista en la letra a) del 
artículo inmmunerado de la Sección II, Capítulo I, del Título IV del Libro III.5 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

TERCERA.- En el plazo de noventa (90) días contados desde la sanción de esta Ordenanza, 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP 
adaptará sus procesos institucionales para la aplicación de la lo previsto en esta reforma. 
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CUARTA.- Corresponde a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos EMGIRS-EP, desarrollar en el plazo de noventa (90) días posteriores a la 
sanción de esta Ordenanza, una campaña de información e inducción a la ciudadanía, con 
el fin de dar a conocer el contenido de las obligaciones por la prestación de los servicios que 
ejecutará la empresa. 
 
QUINTA.- La Agencia Metropolitana de Control informará al Concejo Metropolitano cada 
tres (3) meses mediante informe de las acciones realizadas para el control de la disposición 
ilegal de escombros y residuos en el Distrito Metropolitano de Quito.  
 
SEXTA.- En el plazo de sesenta (60) días contados desde la sanción de esta Ordenanza, la 
Agencia Metropolitana de Control, en coordinación con la Secretaría de Ambiente, y la 
Agencia Metropolitana de Control del Tránsito, establecerán un protocolo para 
coordinación del control, y la aplicación de la normativa metropolitana.  
 
SEPTIMA. - La Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS-EP) en el plazo máximo de (90 días) contados a partir de la publicación de la 
presente ordenanza, emitirá el protocolo de recepción de residuos generados en 
emergencias declaradas. 
 
Dicho protocolo deberá ser publicado en los canales oficiales de EMGIRS-EP y difundido a 
los usuarios y generadores de residuos, garantizando su adecuada difusión y cumplimiento. 
Durante este período, se continuará aplicando el procedimiento actual hasta la 
implementación formal del nuevo protocolo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 
ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia en 90 días plazo, contados a partir de 
su publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de publicación en medios institucionales, 
fecha hasta la cual, la EMGIRS-EP contará con los mecanismos administrativos, técnicos y 
jurídicos adecuados para asegurar la aplicación de la presente Ordenanza.  
 
 
Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
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Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
dos debates, correspondientes a la sesión: No. 91 ordinaria de 22 de octubre de 2024 (primer 
debate); y, No. 113 ordinaria de 18 de febrero de 2025 (segundo debate). 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
 
Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 
2025. 

 
EJECÚTESE: 

 
 
 
 

Pabel Muñoz López 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el señor Pabel Muñoz López, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de febrero de 2025. 
  
Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 2025. 
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Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que  los literales a) y b) del número 3 del artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce y garantiza a las personas: 
personal que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual, b) una vida libre de 

; 

Que  los números 14, 25 y 27 del artículo 66 de la Constitución, señala que, se reconoce y 
garantiza a las personas: transitar libremente por el territorio 

ecológicamente equilibrado, libre de c  

Que  el artículo 238 de la Constitución, señala que: 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial integración y participación ciudadana. 

 

Que  el artículo 240 de la Constitución, establece que: 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
fa  

Que  el número 6 del artículo 264 de la Constitución, establece que es competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales: el 

 

Que  en la letra f) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que es función del gobierno autónomo 
descentralizado municipal: 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 
construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
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Que  las letras c) y f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que es competencia exclusiva de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales: 

transporte 
; 

Que  el artículo 73 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que los distritos metropolitanos autónomos ejercerán 
las competencias atribuidas a los gobiernos municipales y las que puedan ser 
asumidas, con todos los derechos y obligaciones; 

Que  el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
y transporte 

en el marco del plan de ordenamiento territorial de cada circunscripción, se 
desarrollará de la siguiente forma: A los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el 
tráns  

Que el artículo 30.2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
con relación a las unidades de control de transporte, señala que: ánsito 
y la seguridad vial será ejercido por las autoridades regionales, metropolitanas o municipales 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, a través de las Unidades de Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que 
dependerán operativa, orgánica, financiera y administrativamente de estos. Las Unidades de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos o Municipales, estarán conformadas por 
personal civil especializado, seleccionado y contratado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado y formado por la Policía Nacional del Ecuador, la Comisión Nacional de 
Tránsito del Ecuador y/o Institutos Tecnológicos e Instituciones de Educación Superior 
especializados en transporte, tránsito y Seguridad Vial, salvo que se trate de control de 
tránsito por medio de medios tecnológicos debidamente avalados y homologados por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial. En las circunscripciones territoriales donde los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos o Municipales, no hayan asumido el control operativo del 
tránsito, podrán efectuarlo mediante el uso de medios tecnológicos, a través de la suscripción 
de convenios interinstitucionales con el organismo que ejerza el control operativo en la 
circunscripción territorial respectiva, en cuyo caso los valores recaudados por concepto de 
multas captadas por medios tecnológicos, se distribuirán en los términos establecidos en el 
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convenio suscrito, y constituirán en su proporción, ingresos propios tanto para los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados como para el organismo de control correspondiente. La 

 

Que  el artículo 30.3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
señala que: obiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o 
Municipales son responsables de la planificación operativa del control del transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, planificación que estará enmarcada en las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre las regulaciones locales que se 

 

Que  el artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
establece que las 
metropolitanos y municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad con la 
Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre, dentro de su jurisdicción, con observación de lo dispuesto 
en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito 
y la seguridad vial se vayan a aplicar. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, 
metropolitanos y municipales en el ámbito de sus competencias y dependiendo del modelo de 
gestión asumido, tienen la responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes viales, 
estatales, urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su circunscripción territorial 

 

Que  el artículo 3182 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
referente a la jerarquía de movilidad determina lo siguiente: 
establecimiento de la política pública en la materia se considerará el nivel de vulnerabilidad 
de los usuarios, las externalidades que genera cada modo de transporte y su contribución a la 
productividad. Se otorgará prioridad en la utilización del espacio vial y se valorará la 
distribución de recursos del presupuesto municipal de acuerdo a la siguiente jerarquía de 
movilidad: 1. Peatones; especialmente personas con discapacidad y movilidad reducida, así 
como grupos de atención prioritaria y personas que tienen una limitación temporal. 2. 
Ciclistas y usuarios de vehículos de propulsión humana. 3. Usuarios y prestadores del servicio 
de transporte público de pasajeros. 4. Usuarios y prestadores del servicio de transporte de 
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Que el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-2012 del 
26 de abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos de dicha Resolución; 

Que de conformidad con la citada Resolución No. 006-CNC-2012, compete a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos y municipales, cualquiera 
sea el modelo de gestión asignado, ejercer las facultades y atribuciones de rectoría 
local, planificación local, regulación local, control local y gestión, para mejorar la 
movilidad en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo el principio de 
unidad nacional; 

Que  el martes 31 de mayo de 2022 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas presentó 
su Estrategia Nacional de Movilidad Segura (Es-Segura) 2022-2030, cuyo objetivo 
central es reducir a la mitad los siniestros de tránsito que ocurren en el país; 

Que a través de la Ordenanza Plan Urbanístico Complementario Nro. PUC-001-2024, el 
Concejo Metropolitano de Quito aprobó el Plan Maestro de Movilidad Sostenible del 
Distrito Metropolitano de Quito PMMS DMQ (2023-2042) junto con sus diez planes 

 

Que  las Naciones Unidas a través de la Organización Mundial de la Salud declaró en el 
2010, la Década de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020. Al no haber registrado 
a nivel mundial un cumplimiento de la meta prevista (reducción al 50% de las 
muertes por siniestros viales a nivel mundial), la OMS resolvió promover la Segunda 
Década de Acción para la Seguridad 2021-2030, que brinda una nueva oportunidad 
para aprovechar las lecciones aprendidas de años anteriores, y salvar vidas, bajo el 
enfoque de Sistema Seguro, como principal herramienta para alcanzar los objetivos 
planteados; 

Que de igual forma la Organización Mundial de la Salud ha calificado a los siniestros de 
tránsito como una pandemia, llegando a ser considerada como de alto riesgo para la 
salud humana; 

Que mediante Resolución 70-1 del 25 de septiembre del 2015, denominada: "Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 pa
de Naciones Unidas aprobó la Agenda 2030, que incluye 17 nuevos objetivos, 
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vigor el 1 de enero de 2016; 

Que  dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se incluye el Objetivo 3: Garantizar 
una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades, con la meta 
3.6 que indica: Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por siniestros de tráfico en el mundo; 

Que dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se incluye el Objetivo 11: Lograr 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros y sostenibles, 
con la meta 11.2: De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles, para todos y mejorar la seguridad vial, 
en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad, y las personas de edad tercera; 

Que  dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se incluyen algunas metas que 
tienen relevante importancia en Ecuador. 

Meta 3: Para 2030, todas las carreteras nuevas cumplirán normas técnicas para todos 
los usuarios, teniendo en cuenta la seguridad vial, o una calificación de tres o más 
estrellas. 

Meta 5: Para 2030, el 100% de los vehículos nuevos (definidos como fabricados, 
vendidos o importados) y de los usados cumplirán normas de seguridad muy 
estrictas. 

Meta 6: Para 2030, reducir a la mitad la proporción de vehículos que circulan a una 
velocidad superior a la máxima fijada y lograr reducir los traumatismos y las 
muertes por exceso de velocidad. 

Meta 7: Para 2030, aumentar acerca del 100% la proporción de motociclistas que 
utilizan correctamente cascos normalizados. 

Meta 11: Para 2030, todos los países contarán con leyes nacionales que restrinjan o 
prohíban el uso de teléfonos móviles mientras se conduce.; 

Que  el Plan Mundial: Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030 elaborado por 
la Organización Mundial de la Salud, también integra otros pilares importantes y 
quien debe buscarlos: 
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Gestión de la velocidad: Sociedad civil (Academia, ONG, Juventud) 
Tecnologías: Entidades de financiación 
Financiación: Gobiernos (Organismos Multilaterales) 
Fomento de la capacidad: Sector privado; 

Que  dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, reza que la seguridad vial debe ser 
sociedades, donde los sistemas de movilidad basados 

verdaderamente en la seguridad tendrán un efecto globalmente beneficioso para 
nuestra salud; para nuestro medio ambiente; para la reducción del costo social y 
económico de las tragedias relacionadas con la falta de seguridad vial; y para el papel 
de la mujer en nuestros sistemas de movilidad y transporte. Situar la seguridad en 
el centro de nuestros esfuerzos en materia de seguridad vial hará que la movilidad 
segura pase a ser automáticamente un derecho hu  

Que el Plan Maestro de Movilidad Sostenible, en su capítulo 8 Seguridad Vial menciona 
los siguientes subprogramas, con sus respectivos proyectos: 

 Movilidad escolar: entornos escolares seguros 
 Cultura de la movilidad sostenible para el reconocimiento de actores viales: 

campañas de capacitación y beneficios en el pago de infracciones por 
capacitaciones 

 Seguridad vial como criterio de priorizaciones viales: intervención en vías con 
alta siniestralidad y fatalidades, implementación de pasos peatonales seguros, 
metodología para priorizar, auditar y evaluar intervenciones en corredores 
críticos de siniestralidad. 

 Gestión de la velocidad y pacificación del tránsito: DMQ a 50km/h, 
implementación de Zonas 30. 

 Control y vigilancia: Planificación y ejecución de controles policiales orientados 
a la reducción de siniestros, instalación de medios automáticos para el control de 
infracciones 

 Vehículos seguros en el sector público: estandarización de requerimientos 
mínimos de seguridad para vehículos, diseño e implementación de 
mantenimientos para vehículos. 

 Atención a víctimas: Curos de capacitación para primer respondiente, creación 
de instancia para la atención de víctimas de siniestros viales.; 
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Que  mundialmente los siniestros de tránsito se han convertido en una de las principales 
causas de mortalidad y discapacidad de las personas, con un registro de más de 1.3 
millones de personas cada año que mueren por este tipo de eventos, según 
información publicada por las Naciones Unidas; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 87, literal a) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 de 
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, expide la siguiente:  
 
ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

VIAL COMO EJE TRANSVERSAL DE LA MOVILIDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo Único. - Agréguese a continuación del Título XII del Libro IV.2, del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente:  
 

TÍTULO XII.I  
 DE LA SEGURIDAD VIAL 

 

CAPÍTULO I - GENERALIDADES 

Artículo 3224.1.- Objeto. -  El Objeto de la presente Ordenanza Metropolitana es gestionar 
la seguridad vial como eje transversal de la movilidad, siguiendo las políticas establecidas 
en el Plan Maestro de Movilidad Sostenible a fin de disminuir los fallecidos, lesionados y 
siniestros de tránsito en toda la ciudad.   
 
Artículo 3224.2.- Ámbito de aplicación. - El ámbito de aplicación del presente título es de 
obligatorio cumplimiento en todo el Distrito Metropolitano de Quito.  
 
Artículo 3224.3.- De la Gestión de la Seguridad Vial. -  A efectos de aplicación del presente 
Título, la gestión de la seguridad vial comprende el conjunto de estrategias, políticas, 
acciones y medidas implementadas por las autoridades, instituciones y empresas públicas, 
a fin de prevenir los siniestros de tránsito, reducir sus consecuencias y promover un Sistema 
de Movilidad seguro para todas y todos los ciudadanos. 
 

CAPÍTULO II 



Miércoles 9 de abril de 2025 Edición Especial Nº 55 - Registro Oficial

36 

 
 
 
 
 
 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 091-2025 
 

Página 8 de 11 
 
 

Artículo 3224.4.- Responsable de la gestión de la Seguridad Vial. - La Autoridad 
Metropolitana de Movilidad, será el encargado de planificar, diseñar, emitir y dar 
seguimiento a las políticas públicas y su implementación, en materia de seguridad vial como 
eje transversal de la movilidad, para lo cual articulará acciones con las entidades 
municipales y la sociedad civil correspondientes; esta responsabilidad incluirá la 
implementación de metas específicas y medibles, que garanticen el cumplimiento del 
presente Título.  
 
Para el seguimiento de la política pública en materia de seguridad vial se deberán generar 
los mecanismos de monitoreo, evaluación y mejora continua, con el objetivo de ajustar las 
estrategias según los resultados obtenidos, previo cumplimiento de estas.   
 
Artículo 3224.5.- De las funciones. - La Autoridad Metropolitana de Movilidad, tendrá las 
siguientes atribuciones adicionales a las vigentes: 
 
a) Establecer directrices para el levantamiento y análisis de datos estadísticos para viabilizar 
la identificación de las principales necesidades respecto a la Seguridad Vial; 
b) Elaborar un informe semestral con el perfilamiento de siniestralidad registrada en el 
Distrito Metropolitano de Quito, desarrollado con base en a los datos estadísticos señalados 
en la letra anterior a fin de generar información sobre los puntos de mayor siniestralidad; 
c) Elaborar el Plan Metropolitano de Seguridad Vial en coordinación con las entidades 
municipales competentes, el mismo que deberá ser actualizado dependiendo de la 
necesidad técnica justificada por el ente rector; 
d) Emitir las directrices para el diseño de nuevas vías considerando la infraestructura segura 
y accesible; y, 
e) Generar los lineamientos para el rediseño en vías con alta siniestralidad.   
 
Artículo 3224.6.- De la atención a víctimas de siniestros de tránsito. - La atención a víctimas 
de siniestros de tránsito deberá desarrollar los aspectos que garanticen una respuesta eficaz 
ante un siniestro de tránsito. La Autoridad Metropolitana de Movilidad en conjunto con la 
Entidad Metropolitana encargada del Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial desarrollarán un canal de comunicación tecnológico para comunicar sobre 
el procedimiento de tránsito a seguirse. 
 
Artículo 3224.7.- Capacitación en Primeros Auxilios para Conductores de Transporte 
Público y Comercial. - Todos los conductores de transporte público y comercial que presten 
servicio en el Distrito Metropolitano de Quito estarán obligados a recibir capacitación en 
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primeros auxilios, con el fin de garantizar que puedan brindar ayuda inmediata en casos de 
emergencia.  
 
Los conductores deberán recibir esta capacitación antes de iniciar sus labores y deberán 
renovarla de manera obligatoria una vez al año.  
 
El ente encargado de la Movilidad será responsable de verificar el cumplimiento de esta 
disposición y de mantener un registro actualizado de los conductores capacitados. 
El incumplimiento de esta obligación podrá ser sancionado con las medidas que establece 
la normativa vigente. 
 

CAPÍTULO III 
LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y DIRECTRICES RESPECTO A LA 

MOVILIDAD 
 

Artículo 3224.8.- Las entidades competentes en su planificación, diseño, construcción y 
mantenimiento de la infraestructura para la movilidad segura, priorizarán los lugares con 
mayor siniestralidad y zonas de mayor afluencia peatonal, como:  zonas educativas, 
comerciales, hospitalarias, los entornos de recreación y los terminales de transporte público. 

 
DISPOSICIONES GENERALES:  

 
Primera. - La Autoridad Metropolitana de Movilidad, desarrollará el Plan Metropolitano de 
Seguridad Vial que podrá abordar, como mínimo, lo siguiente:  

1. Categorización Funcional de la Red Vial; 
2. Pacificación Vial;  
3. Control de Tránsito enfocado en factores de riesgo:  
4. Atención Prioritaria en vías con mayor siniestralidad; 
5. Capacitación, Entrenamiento y Sensibilización para usuarios seguros; y, 
6. Efectiva comunicación en Seguridad Vial. 

 
Segunda. - La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas o quién haga 
hiciera sus veces; incorporará la gestión de la seguridad vial en todos sus estudios e 
intervenciones, conforme con lo dispuesto en esta Ordenanza. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
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Única. - La Autoridad Metropolitana de Movilidad en coordinación con la Secretaria de 
Planificación y la Administración General en el plazo máximo de seis (6) meses realizará los 
arreglos institucionales a su estructura para la implementación de la presente ordenanza. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 

Primera. - Encárguese a la Secretaría General del Concejo Metropolitano la publicación de 
esta Ordenanza en la Gaceta Municipal y en el Registro Oficial. 

Segunda. - Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigor a partir de su sanción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
dos debates, correspondientes a la sesión: No. 106 extraordinaria de 31 de diciembre de 2024 
(primer debate); y, No. 113 ordinaria de 18 de febrero de 2025 (segundo debate). 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
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Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 
2025. 

 
EJECÚTESE: 

 
 
 
 

Pabel Muñoz López 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el señor Pabel Muñoz López, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de febrero de 2025. 
  
Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero de 2025. 
  
  
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
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Art. 1.- Suprímase del párrafo final del artículo 7 el siguiente enunciado: 

Él o la Secretaria del Directorio será quien ostente el cargo de la Dirección 
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Art. 12.1.- PROHIBICIONES, IMPEDIMENTOS Y LIMITACIONES PARA 
LOS CANDIDATOS A REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES Y 
GRUPOS PRIORITARIOS: No podrán ser designados ni nombrados como 
representantes de las organizaciones y grupos prioritarios del Directorio del 

Archidona, quienes incurrieran en cualquiera de las inhabilidades e 
incompatibilidades como son las siguientes: 

a) Menores de edad y personas interdictas. 

b) Quien ha sido condenado por delitos o ha sido llamado a juicio penal. 

c) A quien se le haya suspendido sus derechos civiles y políticos. 

d) El cónyuge y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de los miembros del Directorio. 

Él o la postulante acreditará no estar incurso en las prohibiciones señaladas 
 

Art. 5.- Agréguese después del artículo 9, el artículo 9.1 con la siguiente 
descripción: 

Art. 9.1.- SECRETARÍA DEL DIRECTORIO: Actuará como Secretario/a del 
Directorio la o el responsable del área jurídica del Centro de Atención Social 

responsabilidades a su cargo, tendrá como deberes:  

a) Llevar el registro de todas las comunicaciones recibidas y enviadas a 
los miembros del Directorio. 

b) Preparar las actas y resoluciones que adopte el Directorio 
manteniendo un archivo físico y digital de cada una de las sesiones. 

c) Suscribir conjuntamente con el Presidente o Presidenta del 
Directorio las actas de todas las sesiones que se lleven a cabo y dar fe 
de todo lo actuado en las sesiones del Directorio. 

d) Participar en cada una de las sesiones con voz informativa. 

e) Conferir las copias certificadas que le sean solicitadas. 

f) Todas las demás que le confiera los reglamentos y otros 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLANES  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA No. 10-GADMCH-2024 

ORDENANZA QUE REGULA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS QUE 
COMPROMETAN EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHILLANES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 226 de la Constitución determina que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.  

El artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el ejercicio 
de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 
la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno;  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
incorpora modificaciones sustanciales a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, los que deben emitir normas locales en concordancia con el 
código referido y en relación con sus propias realidades locales e institucionales.  

Entre las atribuciones del Concejo y del Alcalde o Alcaldesa constan, la necesidad 
de fijar los montos hasta los cuales la Máxima Autoridad pueda comprometer 
recursos institucionales, especialmente mediante contratos de crédito para ejecutar 
obras o prestar servicios constantes en el plan de desarrollo cantonal y de 
ordenamiento territorial además, la Constitución y el Código referido determinan que 
el Alcalde o Alcaldesa representan legalmente a la institución Cantonal, sin 
embargo, por los diferentes trámites administrativos a los que tiene que someterse, 
por la necesidad de adoptar resoluciones de manera inmediata que son importantes 
para la gestión por beneficio de la población Chillanense, toda vez que, los ingresos 
presupuestarios cantonales son relativamente bajos en relación a las necesidades y 
a los costos de obras, bienes y servicios, por lo que es preciso fijar montos 
razonablemente aceptables en relación con el monto total del presupuesto Municipal 
y de la capacidad de endeudamiento.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes ha puesto 
especial empeño en su gestión, por cuanto las entidades públicas requieren aportes 
técnicos, humanos, financieros y donaciones o la entrega en comodato de bienes 
muebles e inmuebles, equipos, vehículos, maquinaria, todo lo cual debe ser 
regulado adecuadamente, para que el apoyo institucional se oriente exclusivamente 
en beneficio ciudadano, por lo que considera necesario la emisión de una normativa 
municipal que permita comprometer los recursos públicos de la institución de 
manera legal. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLANES  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA No. 10-GADMCH-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON CHILLANES  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras O 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución";  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República reconoce que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, la que según el 
segundo inciso del artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía ejercicio de las 
facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 

 

Que, el numeral 14 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador 
estipula como competencia exclusiva sin perjuicio de las otras que determine la 
Ley: internacional para el cumplimiento de sus 

 en concordancia con lo previsto en la letra n) del artículo 55 del 
COOTAD;  

Que, conforme lo prescribe el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, la autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, 
se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

 

Que, el artículo 53 del mismo COOTAD, indica que: Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; 
y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden. ; 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, estipula que el concejo municipal es el órgano de legislación 
y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLANES  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA No. 10-GADMCH-2024 

Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, expresa que le corresponde al concejo 
municipal el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el literal n) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización entre las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa 
contempla l Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 
comprometen al gobierno autónomo descentralizado municipal, de 
acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan al patrimonio institucional requerirán autorización del 
Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales 
que se dicten en la materia  

Que, el artículo 131 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expresa: Gestión de la cooperación internacional.  Los 
gobiernos autónomos descentralizados podrán gestionar la obtención de 
recursos de la cooperación internacional y asistencia técnica para el 
cumplimiento de sus competencias propias en el marco de los objetivos 
nacionales, de sus planes de desarrollo y los principios de equidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y pertinencia. 

Que, el artículo 
Descentralizados Regional, Provincial, Distrital o Cantonal podrán prestar los 
servicios y ejecutar las obras que son de su competencia en forma directa, por 
contrato, gestión compartida por delegación a otro nivel de gobierno o 

 

Que, el artículo 280 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: "La gestión compartida entre los diversos 
gobiernos autónomos descentralizados. Para ejecutar obras públicas que 
permitan dar cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o 
más gobiernos autónomos descentralizados del mismo o de distinto nivel de 
gobierno podrán celebrar convenios de cogestión de obras.  

Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de las 
partes, el financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la 
modalidad de fiscalización y control social. Los procesos contractuales y 

 

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone: Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público 
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 

  

Que, es necesario crear la normativa cantonal para regular el ejercicio de la 
atribución de la Alcaldesa o Alcalde, a fin de que los instrumentos 
contractuales tengan completa validez y legalidad, tomando en cuenta los 
ingresos y la capacidad de endeudamiento Cantonal.   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLANES  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA No. 10-GADMCH-2024 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República, articulo 7 y literal a) del artículo 57, literal b) artículo 58 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:  

EXPIDE: 

ORDENANZA QUE REGULA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS E 
INSTRUMENTOS QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHILLANES  

CAPÍTULO I 

DEL AMBITO, DEFINICION Y OBJETO 

Art. 1. Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto controlar y regular la 
celebración de convenios que comprometan el patrimonio del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal del cantón Chillanes, entre los diferentes niveles de 
gobierno y/o entidades públicas y privadas.  

Art. 2. Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de la presente ordenanza, es de 
observancia obligatoria para la o el Ejecutivo, los miembros del Concejo Municipal, 
las Directoras y Directores, las servidoras y servidores del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes  

Se sujetan a esta Ordenanza los convenios que no se enmarquen dentro de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

Art. 3. Definición.- Para los efectos de esta Ordenanza, se entiende por convenio 
todo acto celebrado de manera formal y de modo institucional, entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes  y personas naturales o 
jurídicas de derecho público o privado; empresas públicas, instituciones 
descentralizadas cantonales y provinciales, otros niveles de gobierno y todas 
aquellas cuya finalidad sea desarrollar mutuamente sus recursos o fortalezas, de 
acuerdo a las competencias y facultades establecidas y atribuidas en el marco legal 
vigente.  

CAPÍTULO Il 

DE LA SUSCRIPCIÓN, TIPOS DE CONVENIOS Y MONTO DE AUTORIZACIÓN 
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTON CHILLANES 

Art. 4. De la suscripción de convenios e instrumentos. - La Alcaldesa o Alcalde 
es la máxima autoridad administrativa y representante legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes y como tal le corresponde suscribir 
los convenios que comprometa el patrimonio institucional de acuerdo a la Ley.  

En ningún caso se podrán comprometer recursos económicos del GAD Municipal 
del cantón Chillanes, sin contar previamente con la certificación presupuestaria o 
disponibilidad de fondos presentes y futuros.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLANES  

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA No. 10-GADMCH-2024 

Art. 5. Proyecto de convenio. - En todo convenio a suscribirse al menos deberá 
constar las siguientes clausulas:  

a) Comparecientes  

b) Antecedentes 

c) Base legal 

d) Objeto del convenio  

e) Documentos habilitantes  

f) Obligaciones de las partes 

g) Monto y financiamiento de las partes según corresponda 

h) Plazos 

i) Administrador/es de los convenios designados por los comparecientes 

j) Restitución de Fondos (se establecerá los mecanismos para restituir los 
fondos por incumplimiento) 

k) Causales de terminación del convenio 

I) Liquidación del convenio y firma del Acta de finiquito 

m) Controversias y jurisdicción 

n) Domicilio 

ñ) Firmas de los comparecientes en cuatro convenios originales; y,  

o) Regleta con los nombres, apellidos y firmas de quienes elaboraron y 
revisaron. 

Art. 6. Tipos de Convenios.  Los convenios que se podrán suscribir serán los 
siguientes:  

a. Convenio Marco. Convenios cuyo objeto se estructura sobre la voluntad y 
compromiso de establecer un vínculo institucional, con una o varias 
instituciones u organismos, fijando pautas y objetivos generales relacionados 
con el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales de cada uno de 
los intervinientes.  

Todo convenio marco debe generar un convenio específico para su ejecución 
inmediata.  

b. Convenio Específico. Es un documento suscrito entre el GAD Municipal 
del Cantón Chillanes con una o más instituciones, sean públicas o privadas 
en el que manifiestan la voluntad y compromiso para desarrollar acciones y/o 
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actividades concretas; con responsabilidades específicas de cada una de las 
partes, enmarcadas en los objetivos del convenio Marco.  

Art. 7. Monto para la autorización del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Chillanes para la suscripción de 
convenios.- El Concejo Municipal autorizará a la Alcaldesa o Alcalde la suscripción 
de todo tipo de convenios cuyo monto supere los cincuenta (50) salarios básicos 
unificados vigentes, siempre y cuando previo a la autorización se cuente con los 
criterios y orientaciones técnicas, financieras y legales e informe de la Comisión 
respectiva, sobre el uso, destino y los beneficios a la colectividad.  

Para los montos que no superen los cincuenta (50) salarios básicos unificados, el 
ejecutivo no requerirá autorización del Concejo Municipal, pudiendo firmar los 
mismos, previo los informes técnicos, financieros y legales. Los convenios suscritos 
por la máxima autoridad serán puestos en conocimiento de los miembros del 
Concejo Municipal en la sesión más próxima, con todos los documentos de 
sustento.  

CAPÍTULO III 

CLASES DE CONVENIOS PARA EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DEL 
GAD MUNICIPAL DEL CANTON CHILLANES 

Art. 8. Convenio para la gestión concurrente de competencias exclusivas. - El 
GAD. Municipal del cantón Chillanes para el ejercicio de las competencias 
exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 
servicios públicos por lo tanto podrá suscribir convenios, conforme el modelo de 
gestión del GAD Municipal del cantón Chillanes y con la autorización expresa del 
Concejo, conforme lo establecido en el artículo 126 del COOTAD.  

Art. 9. Convenio para la delegación de gestión de sus competencias a otros 
niveles de gobierno. - El GAD Municipal del cantón Chillanes, está en capacidad 
legal de delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin 
perder la titularidad de aquellas.  

Esta delegación requerirá la aprobación del Concejo mediante resolución u 
ordenanza; y, podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo, cuando 
a criterio del Concejo no cumpla el objeto para el cual fue suscrito. 

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los 
compromisos y condiciones para la gestión de la competencia.  

En el caso del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, deben 
presentar la autorización de su respectivo Organismo y la capacidad de recursos 
económicos, administrativos que justifiquen ante el Concejo el cumplimiento de la 
competencia.  

El GAD Municipal del Cantón Chillanes no podrá delegar la prestación de servicios 
públicos que le hubiere delegado otro nivel de gobierno, conforme lo señalado en el 
artículo 279 del COOTAD.   
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Art. 10. Convenio de cogestión de obras entre los diversos Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. - Para ejecutar obras públicas que permitan dar 
cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos 
autónomos descentralizados del mismo o de distinto nivel de gobierno podrán 
celebrar convenios de cogestión de obras.  

Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de las 
partes, el financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de 
fiscalización y control social.  

Los procesos contractuales y formalidades del convenio observarán lo establecido 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las resoluciones 
del ente rector de dicha ley, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 280 del 
COOTAD.  

Art. 11. Convenio con las comunidades para la cogestión de obras. - En los 
casos de convenios con las comunidades beneficiarias de la obra pública, se 
reconocerá como contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta 
forma de cogestión estará exenta del pago de la contribución especial por mejoras y 
del incremento del impuesto predial por un tiempo acordado con la comunidad, por 
medio de la suscripción de convenios, en concordancia con el artículo 281 del 
COOTAD. 

Art. 12. Convenio de mancomunidad. - Las mancomunidades y consorcios son 
entidades de derecho público con personalidad jurídica, para el cumplimiento de los 
fines específicos determinados de manera expresa en el convenio de creación, 
según lo indicado en el artículo 286 del COOTAD.  

Para la conformación, reformas, la creación de empresas de esta mancomunidad el 
GAD Municipal del Cantón Chillanes se sujetará a lo determinado en los artículos 
287, 288, 289 del COOTAD.  

Art. 13. Convenios para la constitución de consorcios. - El GAD Municipal del 
Cantón Chillanes con los Gobiernos Autónomos Descentralizados de distintos 
niveles o que no fueren contiguos, podrán formar consorcios con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de las competencias concurrentes y la prestación de 
servicios públicos pertenecientes a su ámbito de competencia, en los términos 
establecidos en la Constitución y de conformidad con los procedimientos y requisitos 
establecidos en el COOTAD.  

El procedimiento de constitución, funcionamiento, reformas, separación y la creación 
de Consorcios, serán mediante convenios conforme la normativa contemplada para 
la mancomunidad en los artículos 290 y 291 del antes señalado Código.  

Art. 14. Convenios de hermanamiento internacional. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes a través del correspondiente 
convenio, puede promover los estatus de hermanamiento con gobiernos 
descentralizados de otros países del mundo en el marco de la cooperación 
internacional, acorde a lo dispuesto en el artículo 293 del COOTAD.  

Art. 15. Convenios para la construcción de bienes mancomunados. - Si el GAD 
Municipal del Cantón Chillanes con otros gobiernos autónomos descentralizados 
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realizan de común acuerdo, y a expensas de sus haciendas, una obra, ésta se 
considerará bien mancomunado y su conservación y reparación se hará a expensas 
comunes.  

En caso de disolución de la mancomunidad se actuará conforme lo establezca el 
respectivo convenio, de conformidad a lo señalado en el artículo 420 del COOTAD.  

Art. 16. Convenio para endeudamiento. - Cuando el GAD Municipal del Cantón 
Chillanes requiera empréstitos, estos deberán ser aprobados por el Concejo 
Municipal y posteriormente se obtendrá la autorización previa del Comité de Deuda 
y Financiamiento del Ministerio de Finanzas, quien resolverá en forma definitiva 
sobre el endeudamiento correspondiente.  

El GAD Municipal del Cantón Chillanes asumirá la responsabilidad para que el 
respectivo endeudamiento y las estipulaciones de contratos o convenios inherentes, 
no afecten la soberanía de la República del Ecuador.  

Estos convenios se suscribirán conforme la normativa contemplada en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y se registrarán en el Ministerio de 
Finanzas como lo señala el artículo 132 de la norma ibidem.  

 

CAPITULO IV 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO 

Art. 17. De la administración del convenio.- Por cada convenio suscrito, la 
Alcaldesa o Alcalde, designará por escrito a la Administradora o Administrador, 
preferentemente será el Director Departamental o Jefe de la Unidad, de acuerdo a 
su naturaleza, quien será el responsable de su ejecución y de informar a la máxima 
autoridad de la institución trimestralmente o cuando estime conveniente sobre su 
desarrollo; en dichos informes se detallarán las actividades, novedades o 
irregularidades en caso de que éstas se presentaren. Dichos informes deberán 
servir de antecedentes para los casos en que se proponga la renovación del 
convenio.   

La designación de administrador de convenio deberá ser puesto en conocimiento de 
la Jefatura de Talento Humano por parte de la Secretaria General, con la finalidad 
que sea considerado como parte de sus actividades esenciales y se dé el 
seguimiento que corresponde para el cumplimiento de dicha delegación. Así como 
por el hecho de quedar vacante dicho cargo se notifique a su sucesor para que 
continue con dicha administración.  

Art. 18. Ejecución, seguimiento y control del convenio. - El Administrador/a será 
responsable de la administración del convenio, lo cual implica el control y 
seguimiento, quien informará sobre el cumplimiento de los objetivos del convenio a 
la Alcaldesa o al Alcalde, en forma mensual o cuando lo considere necesario, en 
base a la complejidad y tiempos de ejecución.  

Dentro del seguimiento de los convenios, presentará un informe a la o al ejecutivo 
sobre la conveniencia de continuar, renovar, ampliar o finalizar cada convenio 
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suscrito por el GAD Municipal, así como también del estado y novedades de los 
convenios y los beneficios sociales con sus respectivos indicadores de medición.  

Art. 19. Liquidación del convenio. - Para la liquidación del Convenio, la/el 
Administrador (a) del convenio, deberá presentar a la máxima autoridad un resumen 
ejecutivo de la ejecución del convenio, incluida la certificación de conformidad por 
parte de los beneficiarios.  

En el informe deberá hacerse referencia desde la fecha de su suscripción, 
considerando los informes parciales y el informe final presentado, con la indicación 
expresa de que se ha cumplido con el objeto del convenio, adjuntando memoria del 
proyecto, informe gráfico, informe económico financiero, documentos de respaldo, 
recepción de los bienes o servicios a entera satisfacción y a nombre de la institución 
y todos los documentos que se hayan producido durante su ejecución.  

Art. 20. Acta de finiquito y liquidación. - La Alcaldesa o el Alcalde, previo informe 
del o de la administrado/ra dispondrá la elaboración del acta de finiquito en la cual 
se hará constar el cumplimiento del convenio y liquidaciones de las operaciones 
administrativas y económicas, con la respectiva documentación que justifique el 
gasto.  

El administrador/a del convenio una vez suscrita el acta de finiquito y liquidación del 
convenio remitirá una copia a las siguientes dependencias y entidades:  

1. Dirección Financiera;  

2. Dirección o Entidad Ejecutora;  

3. Al Compareciente y sus beneficiarios;  

Cuando se dé por terminado anticipadamente un convenio, si la terminación se 
produce por mutuo acuerdo se suscribirá un acta de terminación de mutuo acuerdo, 
y si la terminación es por declaración unilateral de alguna de las partes se emitirá el 
acto administrativo correspondiente.  

Art. 21. Renovación y ampliación. - Podrá renovarse un convenio cuando por 
interés de la comunidad, el GAD Municipal o la contraparte, se lo hubiere expresado 
por escrito antes del vencimiento del plazo del convenio. Para lo cual la o el Alcalde 
solicitará el correspondiente informe a la/el Administrador del convenio que tenga a 
cargo la ejecución del convenio marco o específico, el mismo que contendrá la 
evaluación, la liquidación financiera, que evidencie los logros o dificultades 
existentes en la ejecución y permita determinar la necesidad y conveniencia de 
ampliar su vigencia o contenido emitiendo su criterio, cuantificado, sobre los 
posibles resultados a conseguir con la renovación.  

Para este efecto remitirá los nuevos términos de referencia si los hubiere y sus 
sugerencias sobre modificaciones a las cláusulas que se refieran a la ejecución, y el 
certificado de disponibilidad presupuestaria de ser el caso.  

Con estos informes se dispondrá a la Jefatura de Planificación Institucional realice 
los trámites correspondientes.  
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Art. 22. Adenda. - Para el caso que fuere necesario suscribir una adenda, deberá 
presentarse la solicitud escrita por la parte interesada y se observará lo dispuesto en 
el artículo anterior.  

El adendum se realizará para ampliar plazos, aclarar o corregir errores técnicos que 
no comprometan el cambio del objeto del convenio.  

Art. 23. Archivo. - La Secretaria General y las Direcciones que intervienen en el 
proceso del convenio, tiene la responsabilidad de llevar un archivo y registro en 
físico y magnético de los convenios con secuencia cronológica, de fácil acceso, con 
los respaldos técnicos y financieros en el cual constará el finiquito de cada uno de 
ellos.  

La Dirección Financiera observará para su archivo la Normas dictadas por la 
Contraloría General del Estado.  

 

CAPÍTULO V 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

Art. 24. Terminación del convenio. - El incumplimiento al convenio dará lugar a su 
terminación unilateral, garantizando el derecho a la defensa, es decir se le 
concederá quince días término para entregar los correspondientes justificativos.  

Si las partes de mutuo acuerdo convienen en que el convenio no sea favorable a los 
intereses de las partes, de mutuo acuerdo suscribirán el acta de terminación del 
convenio de manera bilateral.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Los convenios deberán observar los contenidos mínimos establecidos 
en el artículo 5 de esta ordenanza, la revisión de informes técnicos, económicos y 
legales, y el archivo estará bajo la responsabilidad de la Unidad de Planificación 
Institucional.  

SEGUNDA: Encárguese a la Secretaría General que, en un tiempo máximo de 15 
días, difunda y genere la publicación de esta Ordenanza.  

 

DISPOSICION TRANSITORIA: 

PRIMERA: Los convenios que se hayan celebrado con anterioridad a la vigencia de 
la presente normativa cantonal, para la renovación de los mismos, se someterán a 
lo establecido en la presente ordenanza; ya que su ejecución, seguimiento y 
liquidación, ya se encuentran establecidos en cada una de las cláusulas del 
convenio que haya sido firmado con anterioridad.  
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Discusión y Aprobación del Concejo Municipal  
 

DISPOSICION DEROGATORIA: 

PRIMERA: Deróguese todas las disposiciones que consten en otras ordenanzas 
municipales expedidas por el GAD Municipal del Cantón Chillanes, que se opongan 
a la presente ordenanza.  

DISPOSICION FINAL 

UNICA: La presente Ordenanza entrara en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Municipal y en la página web institucional. 

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Chillanes, a los veintiocho días del mes noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

 

 
Lcda. Mirian Isabel Galarza Yépez                          Abg. Karla Cobos Salazar  
  ALCALDESA DEL CANTÓN                             SECRETARIA GENERAL DE              
             CHILLANES                                     CONCEJO DEL CANTÓN CHILLANES 

 

 

 

Chillanes, veintinueve de noviembre de 2024.  La Infrascrita Secretaria General  
del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Chillanes, CERTIFICA que el ORDENANZA QUE REGULA LA CELEBRACIÓN 
DE CONVENIOS QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHILLANES  fue 
discutida y aprobada en primer debate en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
No. 44-SG-GADMCH-O-2024, el día Jueves, 21 de noviembre de dos mil 
veinticuatro; y, en segundo y definitivo debate en Sesión Ordinaria de Concejo 
Municipal No. 45-SG-GADMCH-O-2024 , el día Jueves, 28 de noviembre de dos mil 
veinticuatro.  CERTIFICO.  

 

 
Abg. Karla Cobos Salazar 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL 
CANTÓN CHILLANES 
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Sanción 

 

 

ALCALDIA DEL CANTÓN CHILLANES.  Chillanes, dos de diciembre de 2024.  
De conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y 
encontrándose de acuerdo con la Constitución de la Republica del Ecuador y la Ley. 
SANCIONÓ: ORDENANZA QUE REGULA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 
QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHILLANES ; y, dispongo la 
promulgación y publicación de conformidad con el articulo 324 vigente del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

 

 
Lcda. Mirian Isabel Galarza Yépez 

ALCALDESA DEL CANTÓN CHILLANES 
 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por la Licenciada Mirian 
Isabel Galarza Yepez, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Chillanes, el 02 de diciembre de 2024. Lo certifico. - Chillanes 03 de 
diciembre de 2024. 

 

 
Abg. Karla Cobos Salazar 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO  
DEL CANTÓN CHILLANES 
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CERTIFICO: 
 

Que, la ORDENANZA QUE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y APRUEBA EL AJUSTE Y 
COMPLEMENTO DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL 
CANTÓN MACHALA; fue aprobada por el I. Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Machala, en Sesión Extraordinaria del 
30 de octubre de 2024 y Sesión Extraordinaria del 06 de noviembre de 2024, en 
primer y segundo debate, respectivamente, es fiel copia del original. 

 

Machala, 25 de marzo de 2025 

 

 

 

Ab. Miguel Lozano Espinoza, Msc. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
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EL HONORABLE GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
Exposición de motivos   

 
Dada la fragmentación del territorio provincial, la alta densidad poblacional del sector rural, el 
uso comunitario del suelo y los niveles socio - económicos de la población, se hace complicado 
el establecimiento de un catastro rural que permita instituir compensaciones por mejoras de 
carácter individual, tasas y contribuciones; 
 
Mediante la participación ciudadana se hace conocer permanentemente el mal estado de las 
vías; y, conocedores de que se deben recuperar las inversiones que en materia de vialidad se 
realizan por parte del H. Gobierno Provincial de Tungurahua como contribución especial por 
mejoramiento vial por las obras que se ejecuta dentro del ámbito de su competencia en la 
circunscripción territorial de la Provincia, es pertinente establecer un tributo de carácter general 
para quienes usan las vías de la red provincial; 
 
Reconociendo que existe un crecimiento considerable en la cantidad de kilómetros en vías, 
asfaltados, adoquinados, lastrados, empedrados y otros en la vialidad rural, que se han sumado 
a los kilómetros de vialidad rural ya existente; y, que las condiciones climáticas, geográficas y de 
las características del asfalto han deteriorado esta infraestructura, por ende, es necesario 
pensar en generar una estrategia de mantenimiento efectiva en relación a la importancia de la 
red vial rural para la productividad y conectividad de la provincia. 
 
En este mismo sentido, entendiendo que muchas de las vías rurales han terminado su vida útil, 
es necesario, que se continúe con un plan agresivo de mantenimiento de la vialidad rural ya que 
hasta el año 2016 tenía la provincia de Tungurahua aproximadamente 1600 km vías asfaltadas, 
a las que se suman, el resto de las vías adoquinadas, lastradas, empedradas y otras mantenidas 
hasta la actualidad, según se ha informado por la Dirección de Vías y Construcciones. 
 
Considerando que la provincia de Tungurahua debe ser la que en relación a la cantidad de 
habitantes más porcentaje de vías rurales tiene con asfaltado o están intervenidas con obras 
viales en comparación con el resto del país, en consecuencia, corresponde incrementar la 
cantidad de obra en mantenimiento vial para lo cual amerita mayor presupuesto. 
 
Se debe tener en cuenta que el cambio climático potencia los fenómenos atmosféricos y 
aumenta la frecuencia de eventos hidrometereológicos, como es el caso de la provincia de 
Tungurahua, donde la presencia de lluvias extremas afecta considerablemente las vías, siendo 
necesario una mayor inversión para el mantenimiento y recuperación de las mismas ya que la 
geografía no ayuda a la protección de estas.  
 
Se ha registrado que el parque automotor se ha incrementado en la provincia de Tungurahua, 
reportándose oficialmente por el INEC que en el año 2023 existe cantidad de 130.273 vehículos 
motorizados matriculados, razón por la cual, las vías de la Provincia reciben un mayor flujo 
vehicular, derivando esto en un deterioro acelerado de la calzada, por la cantidad de vehículos 
que transitan por la vialidad rural de la Provincia. 
 
Según oficio VC-1583-2024 de 25 de septiembre de 2024 se establece que actualmente se 
recauda la cantidad promedio 309.040,00 por concepto de contribución especial de 
mejoras generales y el fondo para el mantenimiento vial; y, se gasta la cantidad de alrededor de 

550.000,00 por concepto de mantenimiento y mejoramiento vial, donde se adiciona el 
mantenimiento preventivo de cunetas, bermas y aceras (USD. 625000), a través de la 
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participación de microempresas de la localidad, (teniendo que asumir esta diferencia con 
recursos estatales del modelo de equidad). 
En el 2007 con la cantidad de vías de la red rural provincial a mantener, se registra un ingreso 
de USD. 626592,00 y en la actualidad con 18 años transcurridos, habiéndose quintuplicado la 
cantidad de kilómetros de la red vial provincial, solo se recibe US
imperiosa la necesidad de revisar el recurso y los ingresos para esta competencia provincial. 
 
En este mismo contexto, cabe señalar que el Estado Central no realiza las transferencias que le 
corresponden a la Provincia a tiempo, más por el contrario, en los últimos años se ha hecho 
recortes presupuestarios en detrimento de los intereses y obras provinciales, siendo estos 
condicionantes ajenos a la voluntad de la autoridad y lejanos a la práctica institucional los que 
motivan a encontrar una alternativa viable para solventar los gastos reales en cuanto al 
mantenimiento vial. 
 
Mediante oficio DF-448-2024 de 24 de octubre de 2024 la Dirección Financiera del H. Gobierno 
Provincial realiza un informe financiero donde identifica la problemática, la disminución de las 
asignaciones presupuestarias y las diferencias en los ingresos que no permitirían un 
mantenimiento vial regular, por lo que, recomienda que se haga un ajuste a la recaudación por 
concepto de tasa de mantenimiento vial. 
 
Se ha socializado con los grupos de interés, con los parlamentos, con el consejo de gobierno 
provincial, etc., recomendándose que de haber pertinencia sea siempre con los respaldos 
técnicos de necesidad como se ha hecho constar en los distintos informes. 
 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEJORAMIENTO 

VIAL EN LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA 
 
EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
 
Considerando: 
 
Que el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como deber 
primordial del Estado, el promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización.  
 
Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, así como el artículo 2 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, establecen la 
capacidad de autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos descentralizados 
provinciales; 
 
Que el artículo 172 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la 
definición de la ley que regule las finanzas públicas; en tal sentido los ingresos propios provienen 

aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria.  
 
Que el numeral 2 del artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 42 
literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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determina como competencia exclusiva de los gobiernos, provinciales, la planificación y el 
mantenimiento del sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas;  
 
Que al artículo 47 literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales a crear, 
modificar o extinguir tasas y/o contribuciones por los servicios que preste y obras que ejecute; 
 
Que el artículo 50 literal e), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece la facultad privativa del Prefecto de presentar proyectos de 
ordenanza tributarias;  
 
Que, el artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

tributaria. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales podrán crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas por los servicios que son 
de su responsabilidad y por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 

 
 
Que el artículo 184 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, permite a los Gobierno Autónomos Descentralizados Provinciales, establecer 
una contribución especial por mejoramiento vial, el cual puede ser sobre la base de la 
matriculación vehicular, cuyos recursos serán invertidos en la competencia de vialidad de la 
respectiva circunscripción territorial;  
 
Que el artículo 20 numeral 10) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, establece como una de las funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional 
de Tránsito, la de fijar los valores de los derechos de los títulos habilitantes y demás documentos 
valorados en el ámbito de su competencia;  
 
De acuerdo a las atribuciones contempladas en el literal a) y b) del artículo 47 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
 
Resuelve expedir la siguiente:  
 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEJORAMIENTO 

VIAL EN LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA. 
 

Art. 1.- Objeto. - Esta Ordenanza establece una contribución especial por mejoramiento vial para 
la provincia de Tungurahua y es de aplicación obligatoria para todas las instituciones de la 
provincia que intervengan en la matriculación vehicular.   
 
Art. 2.- Ámbito.  Esta contribución especial por mejoramiento vial se establece para las 
personas que matriculan los vehículos en el territorio provincial de Tungurahua. 
 
Art. 3.- Sujeto activo. - La contribución especial por mejoramiento vial de la provincia de 
Tungurahua, tiene como sujeto activo al Honorable Gobierno Provincial de Tungurahua. 
 
Art. 4.- Sujetos pasivos. - Los sujetos pasivos de la contribución especial por mejoramiento vial 
de la provincia de Tungurahua, son todas las personas naturales o jurídicas propietarios de los 
vehículos que sean matriculados en la provincia de Tungurahua. 
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Art. 5.- Hecho generador.- Los hechos generadores de la presente ordenanza son: la utilización 
de las vías intercantonales, interparroquiales e intercomunitarias en la provincia de Tungurahua, 
por parte de los propietarios de vehículos, cuya matriculación se efectúa en esta provincia; y, 
las mejoras generales que implica la construcción de obras de vialidad, mantenimiento, 
mejoramiento y pavimentación de las vías que sean ejecutadas dentro del ámbito de las 
competencias y circunscripción territorial por el H. Gobierno Provincial de Tungurahua; esto de 
conformidad a lo establecido en los artículos 181, 184 y otros del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Art. 6.- Monto de la contribución. - La contribución especial por mejoramiento vial de las vías 
intercantonales, interparroquiales e intercomunitarias de la provincia de Tungurahua, se la 
establece en la suma mensual de dos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 2,00), para 
los vehículos entre 0 y 3.5 toneladas, y de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD. 
4,00) mensuales para los vehículos de más de 3.5 toneladas. Esta contribución se pagará 
anualmente, junto con el pago de la matrícula anual del vehículo. El pago se realizará por los 
medios que establezca el H. Gobierno Provincial de Tungurahua.  
 
Art. 7.- Catastros de Vehículos.- La unidad administrativa a cargo de avalúos y catastros del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Tungurahua, mantendrá cada año una 
base de datos de vehículos cuyos propietarios hayan matriculado su automotor en la provincia, 
la cual guardará conformidad con los datos a cargo de la Agencia Nacional de Tránsito, en tal 
sentido existirá la debida conexión o enlace electrónico con las instituciones que corresponda. 
 
Art. 8.- Lugar y Forma de Pago.- Los propietarios de los vehículos pagarán la Contribución 
especial por mejoramiento vial de la provincia de Tungurahua, conforme al proceso de 
matriculación establecido por la autoridad de tránsito nacional, en las instituciones bancarias 
acreditadas para el efecto.  
 
Art. 9.- Destino de la contribución.- El valor que se obtenga por concepto de la contribución 
especial por mejoramiento vial de la provincia de Tungurahua será destinado en su totalidad a 
las vías de la provincia, en el ámbito de la competencia de vialidad rural del H. Gobierno 
Provincial de Tungurahua.  
 
Art. 10.- Exoneraciones.- De conformidad con los fines sociales que prestan a la ciudadanía y en 
el marco  de la autonomía establecida por el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, estarán exentos de esta contribución especial los vehículos 
oficiales al servicio de:  
 
a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular, debidamente comprobado;  
b) De los organismos internacionales, aplicando el principio de reciprocidad, justificadamente;  
c) De la Cruz Roja Ecuatoriana, como ambulancias y otros con igual finalidad; y,  
d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, escala, y otros vehículos especiales 
contra incendio.  
 
Adicionalmente, estarán exentos de esta contribución especial los vehículos nuevos que 
importen o que adquieran las personas con discapacidad, esto, de conformidad con lo 
establecido por la Ley sobre Discapacidades. 
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DISPOSICIÓN GENERAL.- Esta Ordenanza y sus valores serán revisados a partir del cuarto año de 
entrar en vigencia la Ordenanza actual. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Las personas que no hayan cancelado el valor de la contribución 
especial por mejoramiento vial en los años anteriores al 2025, deberán hacer el pago por cada 
año, sujetándose a los valores y reglas que establecían las ordenanzas vigentes hasta la emisión 
de la presente Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Queda derogada expresamente la ORDENANZA QUE REGULA LA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS GENERALES Y EL FONDO PARA EL MANTENIMIENTO VIAL 
DE APORTE COMUNITARIO LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA, publicada en el Registro Oficial 
603, del 23 de diciembre del 2011. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia el 1 de enero del 2025, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Tungurahua, en el Registro Oficial y más medios de difusión institucionales. 
 
Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Honorable Consejo Provincial de Tungurahua en la 
ciudad de Ambato, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del dos mil veinte y cuatro. 
 
 
 
 
Dr. Manuel Caizabanda                                                                                Abg. Iván Gavilanes  
PREFECTO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA                                             SECRETARIO GENERAL  
 
 

SECRETARÍA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
 
Ambato, 29 de noviembre del 2024, las 10H56´.  
 
Certifico: Que la presente ¨ ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL POR MEJORAMIENTO VIAL EN LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA¨, fue discutida y 
aprobada por el Honorable Consejo Provincial de Tungurahua en sesiones ordinarias del 25 de 
octubre y del 29 de noviembre del 2024, en primer y segundo debate respectivamente. 
 
 
 
 

Abg. Iván Gavilanes 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

PREFECTURA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
 
 
Ambato, 02 de diciembre de 2024 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, sanciono favorablemente la ¨ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
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REGULA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEJORAMIENTO VIAL EN LA PROVINCIA DE 
TUNGURAHUA¨. De conformidad con lo establecido en el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, publíquese la presente Ordenanza 
Provincial.  
 
 
 
 

Dr. Manuel Caizabanda 
PREFECTO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

 
 

SECRETARIA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
 

Ambato, 02 de diciembre de 2024  
 
El Sr. Prefecto Provincial de Tungurahua, proveyó y firmó el decreto que antecede el 02 de 
diciembre del 2024.  
 
 
CERTIFICO 
 
 
 
 

Abg. Iván Gavilanes 
SECRETARIO GENERA 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


